
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-554 
PROCESO: UNÓN MARITAL DE HECHO. 
 

De acuerdo a los escritos obrantes en archivo N° 9 al al 19 del expediente 
digital, este Despacho dispone: 

 
1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento realizada a través 

de la Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 09, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 

 
2.- DESIGNAR como curador (a) ad-litem de los indeterminados, a la (el) Dr. 

(a) MARÍA GLORIA SALCEDO RODRÍGUEZ, quien deberá asumir el cargo y 
proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación de la designación (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por 
secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, 
dejando las constancias del caso. 

 
3.- Previo a incluir en el contradictorio a la señora ELIANA CAROLINA 

RODRÍGUEZ RUIZ (archivo N° 13-15), sírvase allegar documento que acredite su 
calidad de hija del causante RUBEN DARIO RODRIGUEZ ROJAS, que para el caso 
deberá presentar copia auténtica y legible del Registro Civil de Nacimiento. 

 
Además, deberá tener en cuenta que deberá comparecer por medio de 

apoderado judicial. Por secretaría remítase el link. 
  
4.-No tener en cuenta la notificación personal aportada en archivo N° 19, de 

los demandados NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA, YESICA PAOLA RODRÍGUEZ 
GONZALEZ, LIZETH VANESSA RODRIGUEZ GONZALEZ y ANGIE XIMENA 
RODRÍGUEZ PARRA, en la medida que no fue aportado la constancia a que alude 
la sentencia C-420 de 2020  (“en  el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se  pueda  por  otro  medio  constatar  

el  acceso  del destinatario al mensaje”). 
 
Aunado a ello, no se allegó evidencia que permita demostrar que el correo 

esperanzamendoza1@hotmail.es, es el canal electrónico para el recibo de 
notificaciones de los demandados ya referidos, de acuerdo al inciso 2° del art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
5.- Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados 

NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA, LIZETH VANESSA RODRIGUEZ GONZÁLEZ y 
ANGIE XIMENA RODRÍGUEZ PARRA, (allegaron los registros civiles aptos para 
demostrar su calidad de hijos del fallecido Rubén Darío Rodríguez Rojas), quienes 

mailto:esperanzamendoza1@hotmail.es


contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito, de las que se correrá 
traslado en la etapa procesal pertinente. (Archivo N° 16, Pág. 15-17) 

 
No obstante, deberá la apoderada registrar de inmediato el correo electrónico 

esperanzamendoza1@hotmail.es en el Registro Nacional de Abogados de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, so pena de la 
sanción prevista en el núm. 14 de art. 78 del C.G. del P. 

 
Lo anterior, en la medida que consultado el registro nacional de abogados se 

encontró que el referido correo no está reportado.  
 

5.2.-A efectos de tener en cuenta la contestación frente a la demandada 
YESICA PAOLA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ alléguese poder conferido a la 
profesional en derecho. 

 
6.- En la medida que no obra constancia de la designación del curador de 

acuerdo a lo ordenado en el inciso 5 del auto de fecha 1 de septiembre de 2021, 
procede a DESIGNAR como curador (a) ad-litem del NN J.D.R.P., a la (el) Dr. (a) 
MARÍA GLORIA SALCEDO RODRÍGUEZ, quien deberá asumir el cargo y proceder 
a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación 
de la designación (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando 
las constancias del caso 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 

 

 

Firmado Por:
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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